
Convocatoria Medallas Contra la Corrupción 

 “Luis Carlos Galán De Lucha Contra La Corrupción”  Y  
“Pedro Pascasio Martínez De Ética Republicana” 

 

 
El Senado de la Republica y 
la Cámara de Representantes, abrió la convocatoria alinicio del proceso selectivo y 
de méritos, donde se otorgará las Medallas “LUIS CARLOS GALÁN DE LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN” y “PEDRO PASCASIO MARTÍNEZ DE ÉTICA REPUBLICANA”  a 
personas dedicadas a ejecutor proyectos contra la corrupción. 
Requisitos para la Medalla “Luis Carlos Galán de lucha contra la corrupción: 
 
 
-       Persona natural 
o jurídica que por su dedicación, trabajo y ejecutorias se hayadestacado como ejemplo en 
la lucha contra la corrupción. 
-       Esta condecoración no contempla requisito de edad. 
Requisitos para la Medalla “Pedro Pascasio Martínez de ética republicana” 
 
-       Colombiana o colombiano menor a 25  
-       Iniciativas individuales o colectivas, donde se haya trabajado en la recuperación de 
los valores éticos ciudadanos que conduzcan a la prevención de la corrupción. 
Requisitos adicionales, para las dos postulaciones: 
En la Hoja de Vida se debe anexar como mínimo los siguientes datos: 
-       Domicilio, dirección, teléfono, nacionalidad, profesión u oficio. 
-       Experiencias y actividades actuales afines a la convocatoria. 
-       Referencias personales y laborales 
-       Síntesis de  
 
Los servicios y/o iniciativas, meritos, ejecutorias, obras, estudios, investigaciones, aportes, 
logros, distinciones y reconocimientos en la lucha contra la corrupción. 
-       Adjuntar fotocopia ampliada de la tarjeta de identidad, cedula de ciudadanía o NIT. 
Información y recepción de las postulaciones: 
 
Comisión de Ética Senado de la Republica 
Carrera 7ª No 8 – 68 Ofi: 235 Edificio nuevo del congreso. 
Teléfonos: 3824250-38241 
Comisión de Ética la Cámara de Representantes 
Carrera 7ª No 8 – 68 sexto piso Edificio nuevo del congreso. 
Teléfono: 3823625 - 3823608 

 
 

 



 

 


